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          RESOLUCION 

 

 

San Juan, Puerto Rico, a  24 de febrero de 2004  

 

 

Se enmienda nuestra Resolución (EN-2003-02) de 

25 de febrero de 2003  mediante la cual se creó la 

Comisión de Acceso a la Justicia y se designaron los 

comisionados, a los únicos  efectos de sustituir al 

Lcdo. Arturo Luis Dávila Toro, por el actual 

Presidente del Ilustre Colegio de Abogados de Puerto 

Rico, Lcdo. Carlos Mondríguez Torres. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo.   

 

 

 

       Patricia Otón Olivieri 

             Secretaria del Tribunal Supremo  

 
 


